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liaaliry ' .<»T anuncios que hayan da insertarse en lo* 
í M H i n f • < r Kt ae han de mandar al ¿«fe Político respec

tivo, por covo conducto se paiarán a los editores de los mencio-
-íMÍaS peiÍ<Wr-r.», 

(Real orden 4« 0 de Abril da 1863.) 
Se poM'ea todoi !o» iitt, excepto loi áemingoi. 

0F1CINAR: PEL1GR08. 8, «ntreeuelo d e r e c h a ^ 
T E L E F O N O 3.981 

D» DIBS A OOOB Y D B T B 3 8 A « B I S 

P r e e l e de s a e o r f p r ! a s 
Centro* oficial**.—Un esta capital, llevado a domicilio, S,SQ pesetas I a — «», la«-

ra de ella, 3'50 al mes, »0,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an *."•• 
Particular**.-Kn esta capital, llerado a domicilio 12 peaetaa tiü»»«n« "Salsa 

mestre y 48 al aflo, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al a*c 

Se admiten adscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTI* eajje de Pe-
litros, 3 entio. de ha.—Fuera de eata capital, directamente por media de carra a la Ad« 
miaistración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fací) -robre. 

F i B I F A » t * 8 " « * ^ • • • J e t * » 

Anuncio* procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción 0 50 peaetaa. 

Dependencias oficiales, ídem Id 0 75 
Anuncios particulares, ídem id. 1 50 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P * r1e of ic ia l 
PMSH'KNCis üll COSSfJO DI MIH1STRCS 

S u Majestad el B e y D o n A l f o n 
so X I I T *q. D . g.), Su Majestad l a 
R e i n a D o n a V i o t o r i a Eugen ia , y 
3 S . A A R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
9 Infantes, ;ontinúan sin novedad en g 
au importante salud. 

De i g n a l beneficio disfrutan las de
más personas de l a A u g u s t a R e a l F a 
m i l i a . 

Ministerio de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

Dirección general del Instituto Geogrd* 
fico y Estadístico. 

P E S A S Y M E D I D A S 

C I R C U L A R 
Usando de las facultades que me 

competen por el presente Reglamento 
de pesas y medidas, vengo en convo
car para l a contrastación periódica 
anual , a l part ido de San Lorenzo del 
Esoor ia l . 

Es ta se efectuará en l a cabeza del 
partido los días 1 y 2 del próximo 
mes de j u l i o , prosiguiéndose en los 
lías sncesivos a los demás pueblos, 

donde se personará el S r . Ingeniero 
fiel contraste o su ayudante, con arre
glo a los i t inerarios de costumbre. 

M a d r i d . 18 de junio de 1920. 
E l Gobernador, 

Ru iz de G r i j a l b a . 

L o que se anuncia a fin de que en 
el plazo de veinte días, a contar des
de l a fecha de l a publicación del pre
sente edicto, puedan los interesados 
alegar y presentar los documentos o 
justiftoii ites que consideren condu- j 
centes a su derecho, de oonformidad 
con lo que dispone el art . 25 del Re 
glamento prov is ional , para l a ejecu
ción de l a ley de 19 de octubre de 
1889. 

E l Gobernador, 
Margues de G r i j a l b a . 

(Núm. 1.330) (O.—150) 

Srobtera o Civil 
E l Sr . Presidente de la Sociedad de 

vaqueros de Vallpcas ha acudido a l 
Min i s ter i o de la Gobernación inter
poniendo recurso de alzada contra 
providencia de este Gobierno c i v i l , 
fecha 28 de febrero último, por la que 
>»e desestimó la reclamación contra el 
arbi tr io establecido por el A y u n t a 
miento de Val lecas sobre estabulación 
de vacas. 

D . Is idro V i l l o t a y otros han acu
dido a l Min is ter io de la Gobernación 
interponiendo recurso de alzada con
t ra providencia de este Gobierno c i 
v i l , que desestimó su reclamación 
contra los procedimientos de apiemio j 
que lea sigue el A y u n t a m i e n t o de V a 
llecas, pa»a hacer efectivo el arbitr io 
sobre bajadas y canalones que exietan 
en lu vía pública. 

L o que se anuncia a fin de que en 
el plazo de veinte días, a contar des
de la fecha de l a publicación del pre
sente edicto, puedan los interesados 
alegar y presentar los ducumentos o 
justificantes que consideren conducen
tes a su derecho, de conformidad con 
lo que dispone el art. 25 del R e g l a 
mento provis ional para la ejecución 
de la ley de 19 de octubre de 1889. 

' E l Gobernador, 
Marqués de G r i j a l b a . 

CNúm. 1.329.) ( 0 . - 1 5 1 . ) 

E l S r . A l c a l d e Presidente del A y u n 
tamiento de esta Corte ha acudido a l 
Minis ter io de la Gobernación interpo
niendo recurso de alzada contra pro
videncia de este Gobierno c i v i l , por la 
que se estimó l a reclamación formu
lada por l a Sociedad «Cooperativa 
Electra Madrid», en que solicitaba nc 
se la exigiese por arbitrios sobre ocu
pación de l a vía pública con cables 
subterráneos mayor cantidad del 25 
por 100 de lo que la corresponde 
satisfacer por contribución industr ia l . 

L o que se anuncia a fin de que en 

el plazo de veinte días, a contar desde 
la fecha de la publicación del presente 
edicto, puedan los interesados alegar 
y presentar los documentos o just i f i 
cantes que oonsideren conducentes a 
su derecho, de conformidad con lo que 
dispone el art . 25 del Reglamento pro
v is iona l para l a ejecución de la l ey de 
19 de octubre de 1889. — E l Goberna
dor, Marqué* de G r i j a l b a . 

(Núm. 1.331.) (O.—152.) 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras. 

Part ic ipando a este Gobierno c i v i l 
la Jefatura de Obras públicas de l a 
provinc ia que se han terminado las 
obras de reparación, de explanación y 
firme de los kilómetros ochenta y siete 
al noventa de l a carretera de primer 
orden de M a d r i d a F r a n c i a por Irún, 
este Gobierno c i v i l , de conformidad 
con lo prevenido por Real orden de 
tres de agosto de m i l novecientos diez, 
publicada en l a Gaceta de Madrid co
rrespondiente a l día veintidós del 
propio mes, ha acordado disponer que 
por los A l ca ldes de los términos mu
nicipales de Horcajo , Hobregordo y 
Somosierra, en los cuales se han eje
cutado las obras, se remitan a la 
expresada Jefatura de Obras públicas 
las certificaciones de que trata la c i 
tada Rea l orden, en un plazo que no 
excederá de treinta d/as, pasado el 
cual , se entenderá que no se ha for
mulado reclamación alguna contra el 
oontratista de las expresadas obras, 
D . José Navarro Martínez. 

Madr id , diez y siete de junio de mi l 
novecientos veinte. 

E l Gobernador, 
Marqués de G r i j a l b a . 

( A . - 4 4 8 ^ 

empeñaba, se anuncia por concurso su 
provisión según lo dispuesto en l a 
Real orden de 16 de diciembre de 
1896, en los números 4.° y 5.° 

L a s solicitudes se dirigirán al I lus -
trísimo Sr . Presidente de esta A u d i e n 
c ia , presentándose en l a Secretaría de 
Gobierno de la misma , dentro del 
plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente a la publicación del pre
sente anuncio. 

M a d r i d , 15 de junio de 1920. 
V . - B.° 

E l Pres idente , 
T r i l l o . 

E l Secretario de Gobierno , 
José M o l i n a y Caudelero. 

(Núm. 1.311) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

Hallándose vacante la plaza de E j e 
cutor de sentencia de esta Audienc ia 
terr i tor ia l por renuncia del que la des-

Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 
E l S r . Juez de primera instancia 

del d istr i to de la Univers idad , de esta 
Corte, en providencia de catorce del 
actual , dictada en los autos de juioio 

| declarativo de mayor cuantía promo-
] vidos por la Sociedad c i v i l part i cu lar 

«José Regueira y Compañía» contra 
la señora doña Joaquina Martínez de 
M e d i n i l l a y Hernández, Princesa de 
R a d z i w i l l y D . M i g u e l de R a d z i w i l l , 
Príncipe de R a d z i w i l l , como marido 
y representante legal de dicha señora, 
sobre pago de cuatro m i l quinientas 
noventa y nueve pesetas veinticuatro 
céntimos, importe de obras ejecutadas 
en la casa número setenta y tres de l a 
calle de Alcalá, de esta C a p i t a l , inte 
reses y costas, cuya demanda fué a d 
m i t i d a en veintidós de mayo último, 
ha acordado, por no haber compareci 
do los demandados en v i r t u d del p r i 
mer emplazamiento, que se les e m p l a 
ce por segunda vez, para que, dentro 
de seis días improrrogables, compa
rezcan en los autos personándose en 
forma. 

E n su consecuencia se emplaza a los 
demandados, cuya actual residencia 
se ignora, por segunda vez, para que 

• comparezcan dentro de dicho término 
' contado desde la publicación de la 



presente en los periódicos oficiales; 
previniéndoles que, de no comparecer, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

M a d r i d , 15 de junio de 1920. 
£1 Secretario, 

F e l i p e González Bernabé. 
(A,—447) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O 

Habiéndose interpuesto por L a So
ciedad Anónima de Seguros «La M u n 
dial» recurso contencioso A d m i n i s 
t ra t i vo sobre revocación del acuerdo 
de l a Delegación de Hac ienda de esta 
p r o v i n c i a , fecha 10 de abr i l último, 
que desestimó la reclamación del con
currente contra l a liquidación por 
uti l idades sobre primas de contrase
guros recaudadas en el tercer trimes
t re de 1919; el Tr ibuna l prov inc ia l 
Contenc ioso -administrat ivo ha acor
dado, en cumpl imiento de lo que dis
pone el art . 86 de la ley de lo C o n 
tencioso, que se publique en el B O L E T Í N 

O F I C I A L el presente anuncio para hacer 
saber l a interposición de dicho reour 
so, a las personas que puedan tener 
interés en el mismo y quieran coad
y u v a r en él a la Administración. 

L o que en cumpl imiento de lo acor 
dado se hace público a los efectos ex
presados. 

M a d r i d , 12 de junio de 1920. 
Ledo . A n t o n i o Bermudo. 

(Núm. 1.310) (O.—153) 

Consejo forestal 
Sección 2.* 

ANUNCIO D E SUBASTA 

A los quince días de inserto el pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia , o en el siguiente s i fuere 
festivo, y a las once de su mañana, 
se celebrará en las Salas C o r s i s t o r i a 
les del pueblo de San Lorenzo del 
E s c o r i a l , bajo la presidencia del señor 
A l c a l d e , y con asistencia del funcio
nario del ramo que designe el Inge
niero Jefe de la octava División H i -
drológico-foresta!, l a subasta para el 
aprovechamiento extraordinario de 
rol l izos y leñas gtuesas de pino , cor
tadas y api ladas , existentes en l a 
«Umbría de Gallegos», «Solana de !a 
C r u z de enmadio» y «Solana del s« 
rro l lamado del Portacho», del monte 
«La Jurisdicción», de los propios de 
San Lorenzo del E s c o r i a l , bajo el tipo 
de tasación de 4 .920 pesetas, y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
obra en dicha Alcaldía. 

M a d r i d , 15 de junio de 1920, 
E l Presidente, 

Fernando Salazar . 
(Núm. 1.300) (E.—314) 

Junta municipal de Madrid 
D . Marce l ino Mer ino Sanz, Secretario 

de l a J n n t a munic ip . i l del Censo 
electoral de este término. 
Cert i f ico : Que de la sesión celebra 

da para l a constitución de i a ti f u r i d a 
J u n t a en al affo aotual, se h». formal i 
zado el ac ia que a la letra dice así: 

«En Ciempozuelos, a dos de enero A c t a de constitución de l a J u n t a 
de m i l novecientos ve inte ; siendo las ', munic ipa l del Censo E l e o t o r a l — E n 
diea de su mañana, p r e v i a citación l a v i l l a de P a r l a , a 1." de enero de 
i n d i v i d u a l con expresión del objeto, 1 1920, siendo las onoe de l a mañana, 
se reunieron en las Casas Consisto- y previa convocatoria, se reunieron en 
ríales, bajo la presidencia de D . E r a n - l a Casa Consistorial los señores de 
oieoo González M a r t i n , los señores I que ha de componerse l a J u n t a i n u n i -
que a continuación se expresan, de- I c ipa l del Censo electoral de esta v i l l a , 
signados en el conoepto que respecto I y cuyos Vocales fueron designados 
de cada uno también se espeoifica pa- j con arreglo a l a L e y en sesión de 6 de 
ra formar la J u n t a m u n i c i p a l del Cen
so electoral de este término en el pró-
x i mo período de v i d a legal de esta 
Corporación. 

Señores concurrentes 
Nombres, apellidos y concepto en que 

han sido designados. 
V O C A L E S 

D . Tomás Huete D i e z , Concejal . 
D . A n g e l Crespo López, t e r r i t o r ia l . 
D . Gabrie l Rodríguez Mingo , ídem. 
D . Rafael Kodríguez Mingo , indus

t r i a l . 
D . Félix Mora Cuóllar, i d . 

S U P L E N T E S 
D . Marcelo García Manzanero. Con

cejal. 
D . F i d e l Pul ido Sánchez, terr i tor ia l . 
D . Evar i s t o R i v e r a Fernández, i d . 
D . Gabino Fernández Sáez, i n 

dustr ia l . 
1). Julián Rodríguez Garría, i d . 
Resultando haber concurrido l a ma

yoría de ios señore? llamados a cons
t i tu i r la Junta , y que sólo dejaron de 
verificarlo D . Anton io Díaz del M o r a l 
y D . A n g e l López y Rodríguez, de
signados en concepto de ex Jueces, 
por causa justi f icada, y de conformi
dad con el objeto de la convocatoria, 
el Sr . Presidente declaró que aquéllos 
quedaban posesionados en sus cargos. 

A c t o seguido se d i o también pose
sión del cargo de Vicepresidente 1.' a ( 

octubre último. 
Ocupada l a presidencia por el señor 

D . J u a n García R i v e r a Martas , ordenó 
>e diera lectura de los artículos 11 y 
siguientes de la L e y de 8 de agosto de 
1907, así como del acta de la sesión 
antes mencionada, y s in que hubiera 
discusión, reclamaciones n i protestas 
de ningún género, quedó const i tuida 
la referida J u n t a , en los términos s i 
guientes: 

Presidente, D . J u a n García R i v e r a 
Martín, V o c a l de l a J u n t a de Reformas 
Sooiales. 

V o c a l , D . A m a l i o Martín Ocaña, 
Concejal que obtuvo mayor número 
de votos en l a popular , y como s u 
plente, el Concejal D . Baltasar F e r 
nández Sacristán. 

V o c a l . D . Francisco Fernández 
Ocaña, ex J u e z munic ipa l más a n t i 
guo, y oomo suplente, D . V i c t o r i a n o 
D iez Olías. 

V( cales contribuyentes por T e r r i ' 
t o r i a l , con voto para compromisarios» 
D . Valentín Sacristán Fernández y 
D . Severiano García R i v e r a Martín. 

Vocales mayores contr ibuyentes , 
p o r i n d u s t r i a l , D . Anac le to F r a n c o 
Fernández y D . A p o l o n i o A l o n s o 
Otero. 

Vicepresidente, el Concejal don 
A m a l i o Martín Ocaña. 

Suplentes de los Vocales , por t e r r i 
tor ia l , D . Eugenio Velasco Fernández 

D . Tomás Huete D i e z , a quien, como I J D . Manuel F r a n c o Fernández. 
Concejal del A j untamiento, le corres- Suplentes de los Vocales , por indus-
ponde desempeñarlo por minister io de | t r i a l , D . Inocencio Saoristán Lázaro 
la L e y ; y se procedió en votación no 
m i n a i , en la que sólo tomaron parte 
i T T » . • , i m m . i 

y D . V i c t o r i o Ar ta le j o López. 
Todos los señores expresados acep-

; taron sus respectivos cargos, quedan-
J u n t a defijaitiva-

_j remi tan certif ica-
Crespo López, por cinco votos, contra j ciones de esta acta a l E x c m o . S r . G o -
uno, que obtuvo D . Félix M o r a Cué- I bernador c i v i l de l a prov inc ia , según 
l lar . i está prevenido. C o n lo cual se dio por 

Usando la J u n t a de la facultad que \ terminado el acto, firmando losseñores 
concede el art . 11 de la ley E lec to - ¡ concurrentes de que c e r t i f i c o . — J u a n 

los Vocales t itulares, a la elección de 
Vicepresidente 2.°, resultando ele-
gido y tomando posesión D . Angel | mente, acordando se remitan cértifi 

le 
r a l , acordó por unanimidad designar 
l a Sala-audiencia del Juzgado para 
la celebración de sus sesiones. 

Y cumpliendo ei objeto de la con
vocatoria se levantó l a lesión, firman
do l a presente acta los señores con
currentes, de que yo e l Secretario cer
tifico. 

Siguen las siguientes firmas: F r a n 
cisco González, Tomás Huete , A n g e l 
Crespo, Gabr ie l Rodríguez, Marcelo 
García, F e i i p e M o r a , i fafael Rodrí
guez, Gabino Fernández, E v a r i s t o 
R i v e i a , Julián Rodríguez, F i d e l Páli
do y Marce l ino Merino , .Secretario.— 
Hay el sello de la J u n t a muni c ipa l del 
Censo electoral. 

P a r a que consta, y a les efectos que 
están prevenidos, expido l a presente, 
con el visto bueno del S r . Presidente , 
en Ciempozuelos . a deis de enero de 
m i l noveci. 'i .tos veinte. 

V . ' B . * 
E l Presidente, 

Franc isco González 
Marce l ino Merino. 

—=*1?>*=— 
D . Mariano Bonavente Paredes, Secre

tario de la J u n t a munic ipa l del 
Cense» E lec tora l de P a r l a . 
Certifico: Que en et l ibro de actas 

ríe sesiones que celebra la referida 
J u n t a , aparece la del teuor siguiente: 

I G . R i v e r a . — A m a l i o Martín.—Fran-
t cisco Fernández.—Valentín Sacris-
| tan. — Severiano García H i v e r a . — 
i A m a l i o F r a n c o . — A p o l o n i o A l o n s o . — 
I Ba l tasar F e r n á n d e z . — Vic tor iano 

Diez . - Eugenio Velasco . — Manue l 
Franco .—Inocencio ' Sacristán.—Vic
torio A r t a l e j o . — Mariano Benaven
te.— Rubricado . 

Corresponde a l a letra con su o r i 
g inal a que me remito. Y para que 
conste, expido l a presente en P a r l a a 
2 de enero de 1920. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

J u a n G . R i v e r a . 
Mariano Benavente. 

D . Faus t ino Martín Velázquez, Secre
tario de l a J u n t a munic ipa l del C e n 
so electoral de este término. 
Certif ico: Que de la sesión celebra 

da para la constitución de l a referida 
J u n t a en el año actual , se ha f o r m a l i 
zado el acta quo a l a letra dice así: 

Término munic ipa l de Getafe .— 
P r o v i n c i a de M a d r i d . Año de 1920.— 
A c t a de constitución de la J u n t a mu
nic ipal del Censo electoral. 

E n la v i l l a de Getafe, a 2 de enero 
de 1920; siendo las tres de l a tardo, 
previa citación i n d i v i d u a l con ex- í 

presión del objeto, se reunieron en 
l a Casa Consistor ia l , bajo la presiden
cia de D . Jac in to Cervera Gómez, de
signado por la J n n t a local de refor
mas sociales, los señores que a cont i 
nuación s e expresan, designados en e l 
concepto que respecto de oada uno 
también se especifica, para formar l a 
J u n t a munic ipa l del Censo eleotoral 
de este términio en el próximo perío
do de v i d a legal de esta Corporaoión, 

Señores concurrentes 
V O C A L E S 

Nombres, apellidos y concepto en que 
han sido designados. 

D . Eustaquio V a l t i e r r a M a r t í n , 
Concejal . 

D . E n r i q u e Ramos González, m i l i 
tar retirado 

D . E m i l i o M o r a Granados y D . A n -
tero Gómez V a r a , contribuyentes por 
ter r i t o r ia l . 

D . L i sardo Martín Bast ida y D . Ma
nuel H o y a Muñoz, contribuyentes por 
industr ia l . 

S U P L E N T E S 
D. Francisco Cervera Gómez, C o n -

oejal. 
D . G i l l e r m o González y González 

y D . Carlos de Franc isco Martín, con
tribuyentes por t e r r i t o r ia l . 

D . Eugen io Gutiérrez y Gutiérrez, 
contribuyente por industr ia l . 

Resultando haber concurrido l a m a 
yoría de los señores l lamados a cons
t i t u i r l a J u n t a , y que sólo dejaron de 
verif icarlo D . Severiano Caballero y 
D . Gregorio Díaz, Vocales suplentes 
designados en el concepto de m i l i t a r 
retirado e industr ia l respectivamente; 
y como quiera que según aparece de 
la papeleta correspondiente, el V o c a l 
segundo suplente D . Gregorio Díaz 
B a o , no ha podido ser citado para es
te acto, por haber trasladado la vec in
dad y domic i l io a Aloázar de San 
J u a n ; l a J u n t a , con el fin de completar 
ésta, aoordó proceder a l sorteo de otro 
V o c a l en sustitución de aquél, según 
la certificación obrante en éste expe
diente, resultando elegido D . Dionis io 
Perales y Peñasco, el que compareci 
do se le hizo saber la designación, y 
acto seguido, e l S r . Presidente, decla
ró que \odos los Vooaies quedaban po
sesionados en sr.s cargos 

Seguidamente, se díó también pose
sión del cargo de Vicepresidente p r i 
mero a D . Eustaquio V a l t i e r r a Mar
tín, a quien como Concejal del A y u n 
tamiento le corresponde desempeñarlo 
por minister io de la ley y se procedió 
en votación, en l a que sólo tomaron 
parte los Vocales t i tulares, a l a elec
ción de Vicepresidente segundo, re
sultando elegido, y tomado posesión 
D . A n t e r o Gómez V e r a , por haber ob
tenido los cinco votos de sus compa-
ñeros. 

Usando la J u n t a de l a facultad que 
le concede la ley E lec tora l , acordó por 
unan imidad designar l a S a l a Capitu
lar para l a oelebracióu de sus sesio
nes. 

Y cumpliendo el objeto de la oon-
vocntoria, se levantó la sesión, acor
dando remit i r u n a certificación de esta 
acta al l i m o . S r . Presidente de la 
J u n t a prov inc ia l y otra a l Excelentí
simo Sr . Gobernador c i v i l do i a pro
v i n c i a , según está prevenido, firmando 
la presente todos los señores concu
rrentes, de que yo, el Secretario, oer-
titíco. —Jac iu to Cervera . — Eustaquio 
V a l t i e r r a — E n r i q u e Hamos.— Emi l i o 
M o r a Granados. — A n t e r o Gómez.— 
Lisardo M>¡rtín. — Manuel H o y a . — 
Franc isco C e r v e r a . — Gui l l e rmo Gon-
zález —Car los de Franoi^co .—Euge
nio Gutiérrez. — D i o n i s i o Perales.— 
Faust ino Martín.—Con sus rúbrica?. 
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Concuerda con su or ig ina l a que me 
refiero. Y para que conste y remi t i r 
a l E x c m o . S r . Gobernador c i y i l de l a 
provinc ia , expido la presente v isada 
por el S r . Presidente, en Getafe, • 3 
de enero de 1920. 

Faust ino M a r t i n . 
V.° B.° 

E l Presidente, 
Jac in to Cervera. 

m o r r a l , guerrera y polainas, una toa
lla y un pañuelo nuevos, 25 i d . 

29 . U n impermeable, 100 i d . 
Una pieza v e l u d i l l o , 150 i d . 
6 asientos de s i l l a madera, 6 

30. 
31. 

ídem. 
32. 2 chalecos usados, 2 pares cal

cetines y 2 pañuelos, 2 i d . 

Dirección general ¿e Correos j Telégrafos 
Correos 

División 2.a- Negociado 13 

P A Q U E T E S POSTALES 

A V I S O 
Debiendo procederse por esta D i r e c 

ción general a l a venta en pública su
basta del contenido de los paquetes 
postales declarados sobrantes, con 
arreglo a lo preceptuado en los artícu
los 10 y 11, respectivamente, de los 
Reales decretos de '28 de agosto y 27 
de septiembre de 1902, e Instruccio
nes relativas a este servioio, se pone 
en conocimiento del público que e l 
día 22 de los corrientes, de diez a 
doce, y en el l oca l de esta Dirección, 
se expondráu los lotes que se indican 
a continuación, y cuya venta comen
zará el día 23, y siguientes, si fuese 
necesario, de once a catorce, en el ya 
indicado leca ' , mediante proposiciones 
verbales de los licitadores y por el 
procedimiento de pujas, advirtiéndose 
que, en aquellos lotes cuya tasación 
exceda de cinco pesetas, las pujas de
berán ser de 0'50 pesetas como míni
mum, adjudicándose en el acto a los 
postores cuyas proposiciones sean más 
ventajosas, debiendo éstos entregar 
su importe y ret i rar el lote subastado 
en el momento de l a adjudicación. 

Relación de los efectos timbrados re
mitidos a l a Administración subal
terna de la Compañía A r r e n d a t a r i a 
de Tabacos en Santa C r u z de l a 
P a l m a y que han desaparecido a 
causa del temporal, cuya relación se 
forma por orden del S r . Delegado 
de Hac iend* para su publicación en 
e l B O L E L I N O F I C I A L de la p r o v i n c i a t 

Timbrado común en pliegos. 
Clase 4.' de 10 pesetas, 15 efectos, 

números 21.735 ni 49. 
Clase 5.* de 5 pesetas, 50 efeotos, 

números 27.203 al 312. 
Timbrado en hojas. 

Clase 8. a de una peseta, 500 efeotos, 
números 230.501 a l 31,000. 

Clase 9.* de 10 pesetas, 300 efectos, 
números 603.291 al 590. 

Timbrado judicial. 
Clase 8.* de 3 pesetas, 25 efectos, 

números 1.32'..554 al 78. 
22. 12 manguitos goma, 0*25 i d . 
23. 12 encendedores y varias pie

zas mecha, 15 i d . 
24. 2 ro l los f lexible, 40 i d . 
25. U n par de botas para señora, 

25 i d . 
26. 4 cajas medicamentos y l ibro 

medicina,*10 i d . 
27. 2 camisas, 2 calzonci l lo* , 2 ca

misetas, 3 pañuelos, un par de calcet i 
nes y una toallu. 4 i d . 

28. U n a camisa, un calzonci l lo , un 

Un sombrero negro flexible, 

U n molde escayola, una i d . 
7 paquetes de horqui l las , 7 i d . 
Un juego torero para niño, 15 

33. 
2 i d . 

34. 
35, 
36. 

ídem. 
37 41 cajas inyectable Phospho-

r r e n a l , 75 i d . 
38. 2 latas mortadela, 26 i d . 
39. 8 cajas jabón, 6 i d . 
40. U n per botas caballero, 40 i d . 
41. 2 abrigos señora, 50 i d . 
42. U n chaleco, 3 i d . 
43. U n frasco savia capi lar , 0'50 

ídem. 
44. 10 bigoteras y 12 pastas meta

les . 10 i d . 
45. 2 camisetas, 3 i d . 

Una gorra m i l i t a r , 3 i d . 
Una caja jsbón, 1 i d . 
4 docenas barajas, 12 i d . 
10 pares alpargatas, 10 i d . 
8 cajas cataplasmas, 8 i d . 
2 abrigos señora, 50 i d . 
Una camiseta, 10 i d . 
25 cajas zapatos y batas niño, 

100 i d . 
54. 2 docenas calcetines, una dooe-

na medias blancas y 11 medias ma
rrón, 50 i d . 

55. U n abrigo de terciopelo para 
señora, 350 i d . 

56. Adornos funerarios, 0,50 id. 
49 medicamentos, 50 i d . 
2 tapabocas y un mantón, 2 i d . 
3 espejos, 0'30 i d . 
6 sábanus algodón, 200 i d . 
50 cajas denticina, 25 i d . 
5 alpargatas diferentes, 1 i d . 
Una gorra , 2 i d . 
Una pieza de lona , 50 i d . 
Telas , 60 i d . 
Un frasco de esencia, 1 id . 
2 cajas madejas seda art i f i c ia l , 

46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 

88. 4 docenas medias y una doce- j 
na pares calcetines, 200 i d . 

89. 2 abrigos señora, 50 i d . ¡ 7.293.001 al 36. 
90. U n a máquina rayar pan , 3 ca- ! 

misetas, 22 cuellos y un par de me- s 
dias, 20 i d . 

91. 34 sombreros pa lma, 5 i d . 
Un pantalón, 1 i d . 
3 velos gasa, 40 i d . 
40 piezas galón plateado, 20 i d . 
Una pieza meta l , 15 i d . 

M a d r i d , 11 de junio de 1920. 
E l Director general, 
Conde de Colombi . 

(Núm. 1.301.) 

Clase 12.* de 0 '50 pesetas, 100 efec
tos, números 7.292.437 a l 500 y 

92. 
93. 
94. 
95. 

57. 
58. 

Una docena aplicaciones enca-

59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 

4 i d 
68. 

je, 12 i d . 
69. 4 pieles, 280 i d . 
70. 6 pares calcetines, 2 camisetas, 

un par zapati l las y 3 camisas, 45 i d . 
71. 22 pares zapatos niño, 75 [ id. 
72. 7 y media docenas pañuelos, 

50 i d . 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 

9 cajas jabón, 10 i d . 
Un frasco sabia oapilar, O'oO i d . 
2 abrigos señora, 50 i d . 
2 abrigos señora, 50 i d . 
2 abrigos señora, 50 i i . 
2 abrigos señora, 50 i d . 
Un traje caballero, un panta

lón y u n chaleco, 20 i d . 
80. 2 abrigos señora, 150 i d . 
81 . U n bidón O k a l i n a , 2 i d . 
82. Gargant i l las madera, 5 i d . 
83. 6 balones, 75 i d . 
84. 6 camisetas, un calzonci l lo y 

3 camisas, 50 i d . 
85. 2 gorras mi l i tares , 4 i d . 
86. U n s*co tapoues corcho, 5 id 
87. R o p a usada y 2 tarteras. 2 i d . 

Administración especial 

de Rentas arrendadas 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

A N U N C I O 
«D.Emil iano de Urquía y Redec i l la , 

Delegado de Hac ienda , por sust i tu
ción reglamentar ia , de Santa C r u z 
de Teneri fe . 
Hago saber: Que habiéndose extra

viado los efectos timbrados enviados 
a l a Subalterna de la Compañía A r r e n 
dataria de Tabacos de Santa Cruz de 
la P a l m a , y en cumpl imiento de lo dis
puesto en la reg la 5. a del art. 112 del 
Reglamento para la aplicación del 
convenio entre el Estado y la citada \ 
Compañía, de 21 de fabrero de 1901, se 
inserta en este periódico oficial l a s i 
guiente relación, conteniendo l a nu
meración correspondiente a los men
cionados efectos timbrados a fin de de
c larar la nu l idad de los mismos, y pa
ra conocimiento de las autoridades y 
del público en general . 
Relación de los lotes cuya venta en 

pública subasta se anuncia en el 
presente aviso, con expresión del 
oontenido y tasación de cada uno. 

Lotes, contenido y tasación. 
1. 2 abrigos de señora, 50 pesetas. 
2. 6 corsés, 15 i d . 
3. 23 pares calzado de niño, 7 5 i d . 
4. Ropa usada y un par zapatos 

usados, 4 i d . 
6. Clavos de zapatero, 3 i d . 
6. Adornos funerarios, 3 i d . 
7. Tr ipas secas, 10 i d . 
8. Ropa usada, 6 i d . 
9. 2 camisetas de caballero, 40 i d . 
10. 2 piezas galones rojo y platea

do, 15 i d . 

Letras de cambio. 
Clase 1 1 . a de 0 4 0 pesetas/100 efec

tos, números 2.584.636 al 735. 
Pagares a la orden. 

Clase 9 . ' de 0'50 pesetas, 20 efectos, 
números 23.346 al 65. 

Licencias de uso de armas. 
Clase 4. a de 7 pesetas, 6 efectos, nú

meros 131.S09 a l 13. 

Contratos de inquilinato. 

Clase 11 . a de 0'40 pesetas, 10 efeo
tos, números 235.276 a l 85. 

Clase 12. a de O'BO pesetas, 10 efec
tos, números 216.337 al 46. 

Timbres móviles equivalentes al papel 
timbrado común. 

Clase 7. a de 2 pesetas, 25 efeotos, 
números 9 297 526 a l 50. 

Clase 8. a de una peseta, 300 efectos, 
números 1.117.401 al 700. 

Timbres especiales móviles. 

De 1 peseta, 19 efectos, números del 
19.685. 

Timbres de Telégrafos. 
De 4 pesetas, ICO efectos, números 

del 43 351. 
Santa C r u z de Tenerife, 29 de a b r i l 

de 1 9 2 0 . — E l Delegado de Hac ienda , 
P. 9. E m i l i a n o de Urquía». 

Lo que se pone en conocimiento de l 
público con arreglo a lo dispuesto en 
la regla quinta del art . 112 del R e g l a 
mento de 21 de febrero de 1901, para 
la aplicación del convenio del E s t a d o 
con la Compañía A r r e n d a t a r i a de 
Tabacos. 

M a d r i d , 10 de junio de 1920. 
E l A d m i n i s t r a d o r especial, 

Eufrasio B e l d a . 
(Núm. 1.302) 

Tesorería de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de ^ f a d r i d 

Impuesto sobre alcoholes.—Multas. 

Por l a Tesorería de Hac ienda de 
esta prov inc ia se ha dictado l a p r o v i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art . 50 de l a Instrucción de 26 de 
abr i l de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio, y recargo 

11. 2 docenas camisetas algodón } d e 5 VOV 100 sobre el importe de sus 
— — mr» ía | descubiertos, a los contribuyentes su 

jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a l a Z o n a que se c i tan, 
y que resultan incluidos en ! a relación 
que queda eu esta oficina y se oompa-
fla adjunta. 

En cumpl imiento del art . 51 de l a 
m i s m a Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a ¡a acción 

j ejecutiva los respectivos valores , pre
v ios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 61. 

M a d r i d , 16 de junio de l f , 2 0 . 
E l Tesorero de Hucie i da , 

Francisco García del V a l l e . 

para caballero, 100 id 
12. 25 crisoles útiles, 4 i d . 
13. 2 abrigos de señora, 50 i d . 
14. 2 abrigos de señora, 50 i d . 
15. U n corte de mante l , una doce

na paños cooiua, 6 adornos encaje me
sa y letras para marcar, 60 i d . 

16 . U n frasco Serob io l , una i d . 
17. 138 navajas ordinarias , 25 i d . 
18. 4 piñones bicic leta y 68 radios 

ídem, 20 i d . 
19. 8 estuches inyecciones P a l u d i -

na H o h r , 8 i d . 
20. U n a pieza c iuta de seda blan

ca, 5 i d . 
21. 18 paquetes tarjetas postales, j 

muestrario de portaplumas y lapioe-
ros y un secafirmas, 18 i d . 



Zona 
D. Pedro Retana Fernández. 

Zona í).* 
D. M a n u e l Caro y Gómez. 

Contribución de Utilidades. 
Por la Tesorería de Hac ienda de 

esta prov inc ia se ha dictado la prov i -
denoia s iguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en 
el art . 60 de la instrucción de 26 de 
a b r i l de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes s u 
jetos a d icha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a l a Zona que se c i tan, 
y que resultan incluidos en l a relación 
que queda en esta ofioina y se acom
paña. 

En cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instruoción, publíquese esta 
providencia en el B O L B T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores , pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho artí
culo 51 . 

M a d r i d , 12 de junio de 1920. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

Francisco García del V a l l e . 
Zona 1." 

L a Sociedad Estenográfica Espa
ñola. 

La Compañía Anglo-Española de 
cemento P o r l a n t . 

Zona 2* 
La Sociedad general de coches de 

lu jo . 
La Sociedad «El Globo>. 
La Sociedad «A Compensadora». 
L a Revisión Agrícola. 
La Compañía del ferrocarri l C e n 

t r a l de Aragón. 
La Compañía de Seguros «Banco 

de Seguros») por no haber constituido 

Lo que se hace público, en oonfor
m i d a d de lo prevenido en dioho a r 
t i cu le 51. 

M a d r i d , 18 de junio de 1920. 
E l Tesorero do Hac ienda , 

Francisco García del V a l l e 

Parque regional de Intendencia de Madrid 
Dirección 

A N U N C I O 
Por acuerdo de las Juntas técnica 

y económica de este Parque , se con
voca, por el presente, a concurso de 
postores para el día 5 de ju l i o de 1920, 
a las once horas, con objeto de adqui 
rir los artículos de suministro y con
sumo necesarios en este Estab lec i 
miento , sus depósitos de Aran juez , 
Toledo , Campamento de Caraban-
chel , Getafe, Leganés, Vicálvaro y a l 
macén de E l Pardo , que a continua
ción se expresan: 

Aceites lubrificantes para máquinas, 
algodones para las mismas, avena pa 
ra pienso, carbón vegetal , carburo de 
calcio, sosa caustica, cebada, cok para 
cocinas, cok para hornos, esparto, ga
sol ina, grasa consistente para máqui
nas, habas, har ina en flor, harina de 
todo pan, h u l l a para máquinas, jabón, 
lefia para eocinas, leña para hornos, 
paja de pienso, paja larga para re l le 
no de jergones, petróleo y sa l . 

El acto se celebrará en esta D i r e c 
ción ante el t r ibunal compuesto por 
las Juntas técnica y económica, bajo 
la presidencia del Direotor del E s t a 
b lec imiento . 

Desde el día de la fecha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los p l i e 
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adqu i r i r , en 
cantidades que se participarán en las 
ofioinas del mismo tres o cuatro días 
antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redacta 
el depósito de garantía de 11.866'10. | ¿ a B e o n s u j e c i ó n al modelo que a 

Zona 3* continuación se inserta , y se expresa-

La Española, Compañía o p r i m a I rá en ellas •» de8fcino de este Par(?ue' 
f i ja . L a Compañía Española de Segu- | 8 1 1 9 o p ó s i t o s o almacenes a que se 
ros generales. 

Zona 4.a 

La Sociedad Anglo-Española de 
Comercio inter ior y de Ul t ramar . 

Territorial e industrial y utilidades 
Por l a Tesorería de Hacienda de es

ta prov inc ia se h a dictado l a p r o v i 
dencia siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto 
en el art . 50 de l a Instrucción de 26 
a b r i l de 19G0, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a las zonas 1. a, 2. a , 3. a , 
4." y 5 . a , y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina. 

En cumpl imiento del artículo 51 de 
la m i s m a Instrucción, publíquese esta 
prov idenc ia en el B O L B T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

propone la oferta, precio de ésta, y 
se acompañará muestra del artículo 
ofrecido, pudiendo abarcar todos los 
artículos, varios, uno sólo o parte de 
uno. 

Se unirá a lá proposición l a oédula 
personal del proponente, recibo de l a 
contribución industr ia l correspon
diente al último trimestre y talón de 
depósito de l a general o recibo del 
Pagador de este Parque de haberlo 
hecho del 5 por 100 del importe de 
su oferta. 

Transcurr ida media hora de abierto 
el concurso, no se admitirán mas pro
posiciones que las presentadas d u r a n 
te dicho tiempo, y si resultasen entre 
las proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y ca l idad, se ver i f i 
cará lioitación por 'pujas a la l l ana , 
entre sus autores, durante un plazo 
de quince minutos , transcurrido el 
cua l , s i subsistiese la igualdad, deci
dirá el sorteo, y se adjudicará el ser
vic io a quien corresponda. Adjudicado 
éste provisionalmente a las proposi

ciones más ventajosas, contraerá e l \ 
proponente l a obligaoión de entregar 
el artículo y otorgar la esoritura o 
convenio, en los plazos que para a m 
bos extremos se le marquen, dentro 
de los preceptos de l a L e y de C o n t a 
b i l i d a d de l a Hacienda Pública de 1.° 
de ju l io de 1911. 

Con arreglo a l art . 51 de d i cha ley, 
cuando el rematante no cumpliese las 
condioiones que deba l lenar para l a 
celebraoión del oontrato o impidiese 
que éste tenga efeoto en el término 
señalado, se anulará e l remate a costa 
y riesgo del mismo rematante. 

Los efectos de esta deolaración 
serán: 

1. ° L a pérdida de la garantía o 
depósito, que desde luego se adjudica
rá a l Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado por la demora en 
el servic io . 

2. " L a celebración de u n nuevo re
mate bajo las mismas oondicior.es, pa
gando el primer rematante l a d i feren
c ia del primero a l segundo. 

3. ° N o presentándose proposioión 
admisible en el nuevo, la A d m i n i s t r a 
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respeoto a su propo 
sición. 

M a d r i d , 14 de junio de 1820. 
E l Coronel Director, 

José L . Martínez. 
Modelo de proposición: 

Don . . . , vecino de . , con cédula per
sonal que se aoompaña y recibo de la 
contribución del último tr imestre , en
terado del anuncio publicado convo
cando a concurso para la adquisición 
de artículos de sumin is t ro y consumo 
en el Parque R e g i o n a l de Intendenc ia 
de M a d r i d y sus depósitos y almace
nes, en este día, y de los pliegos de 
oondicioues formulados por el mismo, 
ofrece (en letra l a cantidad de cada ar
tículo o artículos que se ofrezcan), a l 
precio de... (en letra pesetas y cénti
mos cada unidad) , puesto con todo 
gasto en los almacenes de (el Parque 
de M a d r i d , depósitos de Segovia , 
Aran juez , Toledo, Getafe, Campamen
to de Carabanchel , Vicálvaro o a l m a 
cenes de E l Pardo) , según muestra 
que acompaña. 

En garantía de esta proposición se 
acompaña talón de depósito de la C a 
ja general de Depósitos, o recibo del 
Oficial Pagador del Establec imiento 
de... pesetas, por importe del cinco 
por ciento del total de esta oferta. 

M a d r i d . . . de. . . de 192... 
( F i r m a del proponente) 

(Núm. 1.309) 

1.000 más por l a asistencia a los vec i 
nos pudientes, de cuya recaudación y 
pagos se encarga el A y u n t a m i e n t o . 

E l pueblo es sano, dista de M a d r i d 
50 kilómetros, y de l a estación del fe
r r o c a r r i l , 5 por carretera, con coohe 
diario durante l a temporada de v e r a 
no, en que acuden s i pueblo de 36 
a 40 famil ias de veraneantes. 

Se anuncia por tre inta días, a con
tar de l a publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , con el fin de 

que los aspirantes a la referida t i tu lar 
puedad enterarse, d ir ig iendo sus so
l ic i tudes documentadas a esta A l c a l 
día en el referido plazo 

Navacerrada, 2 de junio de 1920. 
E l A l o a l d e , 

Marce l ino J o r g e . 
(Núm. 1.306) (O .—149) 

El intendencia Jefe 
Propiedades de Guerra 

ayuntamientos 
N A V A C E R R A D A 

Por dimisión vo luntar ia del que la 
desempeñaba, fundada en no conve
nir le el c l ima de la local idad a su sa 
lud, pe ha l la vacante l a plaza de Mé
dico t i tu lar de esta v i l l a , oon la dota
ción anual de 1.500 pesetas y casa 
por la Beneficencia m u n i c i p a l , y otras 

Hace saber: Que debiendo arren
darse locales cou destino a Depósito 
de Kemonta y E s c o l t a de l a pr imera 
Región con cuadras para 110 caballos, 
dormitorios para 100 hombres, cuar
tos de Capitán y de sargentos, de aseo 
y retretes, cuerpos de guardia de tro
pa y sargentos, calabozo, cuartos de 
botiquín de hombres y caballos, f ra
gua y herradero, porche para carros, 
oficinas oon despachos para pr imer 
Jefe, Jefe del D e t a l l , Cajero, escr i 
bientes y algunas dependencias a u x i 
l iares, se convoca a los propietarios 
de fincas de esta C a p i t a l , para que 
ofrezoan las que reúnan las debidas 
condiciones hasta el día treinta del 
actual . 

Las proposiciones serán d ir ig idas 
por los dueños o legítimos represen
tantes a la Jefatura de Propiedades, 
(San Nicoliís, 2,) los día;j hábiles de 
once a trece, en cuyo local estará ex-

¡ puesto el pliego de condiciones y ne-
j cesidades, siendo esencial el estar s i 

tuado sobre línea de tranvía, y contar 
con agua suficiente para todos sus ser
vic ios . 

M a d r i d , 14 de junio de 1920. 
Leandro Fernández. 

(Núm. 1.303) 

Canal de kahsl II 

Comisaría Regia 
Habiéndose extraviado l a certifica

ción número ochocientos tre inta J 
uno del l ibro I d, expedida cen fecha 
treinta de septiembre de m i l ochocien
tos noventa y seis por la Dirección del 
Canal de Isabel II a favor de D . Ui* 
cardo García y Ca ivo , importante 
diez y seis hectolitros de agua (medio 
real fontanero), se suplica a la perso
na que la tenga en su poder, se sirv» 
entregarla en estas oficinas, calle deL 
Alarcón, número siote, segundo; pues 
pasados cuarenta días a contar desde 
la fecha' de la publicación de este 
anuncio, quedará nu la y s i n ningún 
efecto, expidiéndose a l interesado otr» 
en su equ iva lenc ia . 

M a d r i d , 15 de junio de 1920. 
E l Cominai io Reg i o , 

E l Conde de Esteban Col lantes . 
(A.—446) 
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